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ASSUMPTE
SERVICI DE SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ, TRANSPARÈNCIA I SIMPLIFICACIÓ
DE PROCEDIMENTS. Proposa concedir els premis per a projectes de dades obertes i
periodisme de dades 2025.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00012CODI

"  Mediante acuerdo núm. 9 de fecha 23 de mayo de 2025 de Junta dePRIMERO.

Gobierno Local, se aprobó la convocatoria de los Premios para proyectos de datos abiertos y

periodismo de datos 2025 del Servicio de Sociedad de la Información, Transparencia y

Simplificación de Procedimientos, en régimen de concurrencia competitiva, así como se autorizó

el gasto por un importe total de 10.000 € en metálico, con los siguientes premios:

Primer premio: entrega de diploma acreditativo y la cantidad de 5.000 €

Segundo premio: entrega de diploma acreditativo y la cantidad de 3.000 €

Tercer premio: entrega de diploma acreditativo y la cantidad de 2.000 €

Todo ello con cargo a las aplicaciones presupuestarias OF690 92400 48100

'TRAN.PREM.BECAS,PENS.E.IN' y OF690 92400 47910 'OT.SUBV.A EMPRESAS

PRIVADAS' del vigente Presupuesto municipal, en las que existe crédito disponible según

expediente contable de GASTOS/2025/0000123137, documento contable 2000003018,

modificado según acuerdo de Junta de Gobierno Local mediante reajuste de importes de los

Premios para proyectos de datos abiertos y periodismo de datos 2025 del Servicio de Sociedad de

la Información, Transparencia y Simplificación de Procedimientos, aprobando para ello la

autorización complementaria del gasto mediante los expedientes contables

GASTOS/2025/0000309450 y GASTOS/2025/0000320986 en fase A_COM, documentos

contables n.º 2000001972 y 2000002011.

SEGUNDO. El extracto de la convocatoria fue publicado en el BOP n.º 106 de 5 de junio

de 2025, y el plazo de presentación de solicitudes fue de 1 mes, a contar desde el día siguiente a

la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.
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TERCERO. Emitida el acta del veredicto del Jurado de los premios, reunido en fecha 25

de septiembre y firmada el 1 de octubre de 2025, tal y como consta en el expediente, en la que se

proponen como premiados:

Primer premio: Nikolas Hrudka

Segundo premio: Raúl Sancha Llamosí

Tercer premio: Patricia Cabezuelo Campos

CUARTO. El Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación emitió informe en fecha

24 de julio de 2025, indicando que las personas interesadas relacionadas anteriormente, o bien no

figuran como contribuyentes en este Ayuntamiento, o bien no constan liquidaciones pendientes

en periodo ejecutivo de pago.

Asimismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de la Administración

Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social de fecha 21 de octubre de 2025, en

los que se acredita que están al corriente de sus deudas.

QUINTO. Constan en el expediente las declaraciones responsables firmadas por Nikolas

Hrudka de fecha 6 de julio de 2025, Raúl Sancha Llamosí de fecha 7 de julio de 2025 y Patricia

Cabezuelo Campos de fecha 3 de julio de 2025, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como no

mantener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València y de haber cumplido con las

obligaciones de reintegro de subvenciones.

SEXTO.  Se formula expediente contable GASTOS/2025/0000330798, documento

contable 60000121902, en fase DO, por un importe de 10.000 €, con cargo a la aplicación

presupuestaria OF690 92400 48100 'TRAN.PREM.BECAS, PENS. E. PRIVADAS' del vigente

Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado

por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

II. Bases de Ejecución del vigente Presupuesto municipal, aprobadas por el Pleno de la

Corporación.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos

Públicos, aprobado por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016, y publicado en el BOP de 2 de

noviembre de 2016.
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IV. Convocatoria de los premios organizados por el Servicio de Sociedad de la

Información, Transparencia y Simplificación de Procedimientos, aprobada mediante acuerdo

núm. 9 de fecha 23 de mayo de 2025 de Junta de Gobierno Local.

V. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local, por

delegación de Alcaldía, en virtud de delegación conferida mediante Resolución n.º 227, de fecha

7 de noviembre de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar el acta emitida por el jurado de los premios, reunido en fecha 25 de

septiembre y firmada el 1 de octubre de 2025, por la que se propone declarar premiados a:

Primer premio: Nikolas Hrudka

Segundo premio: Raúl Sancha Llamosí

Tercer premio: Patricia Cabezuelo Campos

Segundo. Disponer y reconocer el gasto, por un importe total de 10.000 €, con el siguiente

desglose, según expediente contable GASTOS/2025/0000330798, documento contable

60000121902 en fase DO:

5.000,00 € a favor de Nikolas Hrudka, con NIE ***218***, se financiarán con cargo a la

aplicación presupuestaria 2025 OF690 92400 48100 denominada 'TRAN.PREM.BECAS,

PENS.E.IN'.

3.000,00 € a favor de Raúl Sancha Llamosí, con DNI ***049***, se financiarán con cargo

a la aplicación presupuestaria 2025 OF690 92400 48100 denominada 'TRAN.PREM.BECAS,

PENS.E.IN'.

2.000,00 € a favor de Patricia Cabezuelo Campos, con DNI ***596***, se financiarán con

cargo a la aplicación presupuestaria 2025 OF690 92400 48100 denominada

'TRAN.PREM.BECAS, PENS.E.IN'."


